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1. Contexto 

1.1 Antecedentes del Subprograma 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la carta de las naciones unidas 
la libertad, la justicia y la paz en el mundo, se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de 
los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana. 

 
Teniendo presente que los pueblos de las naciones unidas han reafirmado en la carta su fe en los 
derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona, que han decidido promover 
el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de libertad. 

 
La declaración universal de derechos humanos proclama la necesidad de proporcionar al niño cuidados  
y asistencia especial, con base en la Declaración de Ginebra de 1924, sobre los derechos el niño y en 
la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la asamblea general el 20 de noviembre de 1959, 
y reconocida en la declaración universal de los derechos humanos, en el pacto internacional de 
derechos civiles y políticos (en particular en los artículos 23 y 24) en el pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales (en particular en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos 
pertinentes de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan 
en el bienestar del niño. 

 
 
En 1989, se adopta por unanimidad ante la asamblea general de las Naciones Unidas la convención 
sobre los derechos de la niñez, siendo ésta la mejor expresión de las aspiraciones de la comunidad 
internacional relacionadas con el bienestar de las niñas, los niños y los adolescentes 
 

En 1990, México junto con Canadá, Egipto, Malí, Pakistán y Suecia, promovió en el seno de las 
Naciones Unidas, la cumbre mundial a favor de la infancia. A este encuentro, realizado en septiembre 
del mismo año, acudieron 71 jefes de Estado y de Gobierno, así como representantes de 86 países, lo 
que constituyó la más grande reunión de conductores políticos que haya abordado el problema de la 
niñez, y por consiguiente se llegó también a la culminación de casi setenta años de esfuerzos por 
reconocer a la población infantil como sujetos de derechos, acontecimientos que determinaron que los 
90’s fueran identificados como la década de la niñez. 
 
Como producto de los trabajos y reflexiones generadas en dicha cumbre mundial, se elaboró la 
Declaración Mundial sobre Supervivencia y Desarrollo del Niño que replantea la visión respecto a los 
derechos humanos ya que en ellas se establecen normas universales sobre la protección de las niñas 
y los niños contra el abandono, los malos tratos y la explotación, resaltando como importancia 



 

 

primordial el respeto de sus derechos de supervivencia, desarrollo y a la plena participación en las 
actividades sociales, culturales y democráticas, necesarias para su crecimiento y bienestar 
individuales. 

 

De diciembre de 1999 a marzo de 2000, se creó en México un nuevo marco legal sobre derechos de la infancia. 
 

La reforma al artículo 4º constitucional; la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes; la Ley de los Derechos de la Niñas, Niños en el D.F., son los principales ordenamientos legales 
surgidos en este período. 
 
 
 

 
En abril de 2002 el Gobierno de la República convoca a los estados a conformar la red de difusores infantiles a 
nivel nacional para que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes en sus estados. 
 
Del 8 al 10 de mayo de 2002 los gobiernos del mundo y como resultado de la sesión especial de la ONU en la sede 
de las naciones unidas de Nueva York aprobaron el documento denominado “Un mundo apropiado para los niños 
.Dentro de un marco incluyente e integral de cuatro grandes líneas de acción: 
 

• Promoción de una vida sana. 

• Acceso a una educación de calidad. 

• Proteger a los niños de los malos tratos, la explotación y la violencia. 

• Lucha contra el VIH/ SIDA. 
 

 
Establece el cumplimiento mínimo de prioridades, entre las que figuran la promoción de una vida saludable; los 
accesos de todos los niños, niños y adolescentes a educación de calidad; la protección de todos los mismos contra 
la violencia, el abuso y la explotación en todas sus manifestaciones. 

 
El combate real a la pobreza y la inversión social con prioridad en la infancia. 
 

Además, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 en su capítulo de política social 
establece como una de las funciones del DIF la de ser centro de estrategia de desarrollo. 
 
Que ponga especial atención en la superación personal y los derechos sociales de la población en 
condiciones de vulnerabilidad. 
 
El Estado Mundial de la Infancia 2003 llama a hacer de los niños, niñas y adolescentes participantes 
activos en el desarrollo de sus entornos y realidades cotidianas, contribuyendo a desmitificar el término 
“participación infantil”, en sí mismo, hacia uno que invita al diálogo en el seno de las familias la escuela 
y la comunidad, como parte de un aspecto vital del desarrollo de niños desde muy temprana edad. 

 
Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada 
en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los derechos del niño y en la Declaración de los derechos 
del niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959 y reconocida en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles  y Políticos (en 
particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (en particular en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los 



 

 

organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar 
del niño, teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño: 

Estas acciones se realizaron en 11 Municipios del Estado (San Julián, Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno, 
San Juan de los Lagos, Cuautla, Atenguillo, Mixtlán, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá e Ixtlahuacán del Río). 
 

Para Octubre del 2010 el programa PAIDEA se fusiona al programa de RED Juvenil PREVERP. Este con el objetivo 
de conjuntar acciones en materia de prevención no solo del embarazo, sino de ejecutar actividades preventivas de 
riesgos psicosociales. Además de trabajar con la estrategia de Difusores infantiles a fin de dar a conocer los 
derechos de niños niñas y adolescentes. 

 
 
 
 

 

1.2 Perspectiva Familiar y Comunitaria. 

El concepto de “Perspectiva de Familia” es una visión institucional, que posiciona a la familia como el 
centro y objetivo de nuestras acciones, para intervenir en su desarrollo y en el de cada uno de sus 
integrantes. 

 
La “Perspectiva de Familia” contempla una forma de entender y hacer las estrategias y acciones de los 
programas, en la que se tiene como centro a la familia sin dejar de contemplar a cada uno de sus 
Integrantes. 

 
Considerando que todo suceso o transformación en el seno de las familias repercute de forma visible 
en la sociedad y afirmando que la familia es la célula social básica, nos hace vislumbrar que cualquier 
malestar al interior, está directamente vinculado con la salud de cada una de las familias, lo mismo que 
el desarrollo social y el crecimiento económico está relacionado con el desarrollo integral de la familia 
 
Por lo anterior, la familia debe cumplir con funciones o tareas fundamentales que a continuación se 
mencionan: 

 

• La equidad generacional. 

• La transmisión cultural. 

• La socialización y responsabilidad y 

• La prosocialidad. 

 
Así como la familia cumple con tareas fundamentales, el Sistema DIF Jalisco realiza acciones 
mediante cuatro niveles de atención para lograr el cumplimiento de sus objetivos, coadyuvando 
al fortalecimiento de la familia a través de la implementación y aplicación de los programas 
operativos; dichos niveles de atención son: 

 

• El reconocimiento 

• El brindar apoyo 

• La protección y 

• La promoción 

 

Estos niveles de atención, surgen como respuesta al incremento de las 



 

 

problemáticas y para acercar los servicios a las familias y comunidades, 

ayudándoles a resolver sus situaciones conflictivas mediante orientación y apoyo de 

manera eficaz. 

 

 

 

 

 

 

2. Justificación. 

Nuestro país, al haber ratificado la convención sobre los derechos de la niñez, adquirió la 
responsabilidad de garantizar a niñas, niños y adolescentes mexicanos el disfrute de los derechos que 
ella les consagra: la supervivencia, el desarrollo, la protección y a que sus opiniones sean escuchadas 
por la sociedad y así impulsando una nueva relación con los adultos, quienes al ser sujetos de derechos 
han surgido como actores sociales. 

 
Continuar avanzando en la construcción de respuestas orientadas a cimentar una conciencia social de 
respeto a la población infantil, de prevención y atención a que está expuesta, así como el fortalecimiento 
de las capacidades en los municipios del Estado de Jalisco son algunos de los principales retos que 
tenemos. 

 
En atención y prevención de la problemática social y a la serie de vulnerabilidades sociales que está 
expuesta la niñez jalisciense como son: Violencia intrafamiliar, abandono o desamparo, trabajo infantil, 
explotación sexual y deserción escolar, la estrategia de difusores infantiles aporta la creación y el 
involucramiento de los afectados directos, como son los propios niños, promoviendo la creación de una 
conciencia social y cívica de sus derechos, a través de éstas. 

 
El derecho a la participación constituye uno de los aspectos más innovadores de la convención sobre 
los derechos de la niñez. Es también un derecho civil y político básico para todos los niños, niñas y 
jóvenes, y por tanto, un fin en sí mismo. Esto lo convierte en uno de los pilares en la construcción de 
ciudadanía. 
 

• Familias con escasas oportunidades de desarrollo. 

• Inestabilidad en la dinámica familiar. 

• Familias en riesgo. 

• Poca valoración a la educación formal como medio de desarrollo. 

• Rezago educativo. 

• Las personas acceden a empleos marginales, mal remunerados y sin seguridad social. 

• Procesos de introyección individual de los roles al interior de las familias. 

• Replanteamiento de los roles familiares y sociales. 



 

 

• Fuerte cuestionamiento de los "roles tradicionales" al interior de las familias. 
 

Y genera una serie de efectos que es necesario considerar para dar soluciones globales a la 
problemática que se presenta, siendo los siguientes: 

 

• Instituciones que no cuentan con recursos humanos, de infraestructura, económicos y 
lineamientos claros para ser operativos los marcos legales que protegen a la infancia. 

• Vinculación interinstitucional e interinstitucional poco efectiva. 

• Limitada cobertura de atención en materia de infancia vulnerable. 

• Incremento del desempleo, subempleo y actividades marginales. 

• Incremento de trabajo infantil. 

• Niños en situación de calle. 

• Desconocimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y sus familias. 

• Menores adolescentes en riesgo. 

• Aumento de los problemas de salud. 

• Familias disfuncionales y/o desintegradas. 

3.  Población Objetivo y Productos y Servicios. 

3.1 Población Objetivo. 

Niños, niñas y adolescentes de entre 0 y 17 años 11 meses, adultos y padres de familia, población 
abierta de 125 municipios y sus comunidades. 
Embarazadas, padres y madres adolescentes hasta los 18 años, 11 meses. 

 

3.2 Servicios 

A la Población: 
 

• Apoyo asistencial que consiste en otorgar ración alimenticia. 

• Asesoría y orientación en: la promoción del cuidado de la salud, en normatividad y operación del 
subprograma, prevención de riesgos psicosociales y sensibilización de la problemática. 

• Beca de capacitación y escolar. 

• Campamento Estatal y Nacional. 

• Capacitación formativa-educativa, en la normatividad y operación del subprograma, temas de 
prevención de fármaco- dependencia., temas de prevención de riesgos psicosociales y la 
promoción y difusión del subprograma. 

• Eventos como: conferencias, Día de, encuentros, festivales, foros, intercambios de experiencias 
y semana de. 

• Integración al trabajo y educación abierta. 

• Material de difusión: carteles, material didáctico, folletos y trípticos. 

• Proyectos asistenciales. 

Supervisiones del subprograma y proyectos. 
 

Del Municipio: 
 



 

 

• Apoyo asistencial económico. 

• Asesoría y orientación en: la promoción del cuidado de la salud, prevención de
 riesgos psicosociales y sensibilización de la problemática. 

• Becas de capacitación y escolares. 

• Capacitación formativa-educativa, temas de prevención de fármaco- dependencia., temas 
de prevención de riesgos psicosociales y la promoción y difusión del subprograma. 

• Eventos como: conferencias, Día de, encuentros, festivales, foros, intercambios de 
experiencias y semana de. 

• Integración al trabajo y educación abierta. 

• Material de difusión: carteles, material didáctico, folletos y trípticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Del Municipio: 

• Asesoría y orientación en normatividad y operación del subprograma. 
• Becas escolares. 

• Capacitación en Derechos de los niños y las niñas, Normatividad y operación del 
subprograma y Promoción y difusión. 

• Eventos como: conferencias, Día de, encuentros y foros. 

Material de difusión: carteles, material didáctico, folletos y trípticos 

 

4. Acciones Estratégicas. 

4.1 Asesoría y Capacitación Normativa, de Operación del subprograma a los DIF Municipales 
 

• Orientando e instruyendo a los coordinadores municipales sobre las políticas de coordinación y 
operación del programa Red Juvenil, así como la aplicación de modelos de Multiplicadores, 
Chimali, Campaña Nueva Vida, Manual de Riesgos Sociales para Padres y Adolescentes, taller 
de noviazgo Becas, Campamentos recreativos- formativos y Grupo Red Juvenil, área deportiva 
y área cultural. 

 

4.2 Diagnóstico Municipal de Riesgos Psicosociales 
 

• Mediante formación de una red de informantes calificados (policía, sacerdote, madre de familia, 
adolescente, doctor, tendero, servidor público, etc.), que realizan un cuestionario para detectar 
las situaciones de riesgo que enfrenta la comunidad. 

 



 

 

4.3 Información y apoyos para la Prevención de Riesgos Psicosociales 
 

• Orientando a la comunidad sobre las principales medidas preventivas (factores de protección), 
ante los factores de riesgo de su comunidad, haciendo canalizaciones de casos específicos para 
su atención intra e interinstitucionalmente. 

 
 
Otorgando becas académicas, y de capacitación para el trabajo. 
 

• Convocando y organizando actividades recreativas, deportivas, culturales y 
actividades de desarrollo comunitario. 

 

• Promoviendo campamentos y actividades especiales que faciliten el fortalecimiento de 
la integración familiar, social y el desarrollo de habilidades de protección, impulsando el 
proceso de recreación y la práctica de los valores humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4 De implementación 
 

• Convocando a los 125 Sistemas DIF Municipales para la elección de difusores infantiles 
municipales y regionales integrando así la red estatal. 

 

4.5 De capacitación y atención 
 

• Otorgando talleres de capacitación continúa dirigidos a padres de familia, 
niñas y adolescentes para la aplicación de las estrategias propuestas en la convención 
de los derechos del niño, derechos humanos y un México apropiado para la infancia y 
adolescencia fomentando así el respeto y aplicación de los derechos de los niños. 

 

• Espacios de expresión y participación de los niños y niñas del estado a través de 



 

 

 
 



 

 

Eventos regionales, estatales y nacionales en que participan los difusores infantiles. 

 

• Capacitando y  asesorando respecto a las acciones emprendidas por los Sistemas DIF Municipales 
de promoción y difusión de los derechos de la niñez. 

 

• Obteniendo información sobre la vida de los niños y niñas sujetos de atención del subprograma 
ESI, incluyendo su salud, educación escolar, familia, estilo de vida y uso de substancias. 

 

• Organizando Encuentros anuales de difusores infantiles y sus redes en el Estado. 
 

o Brindando atención a través de la conformación de grupos deportivos, recreativos, artísticos, así 
como talleres de autoestima y habilidades para la vida. 

 
o A los padres de familia se les informa capacita e involucra en la difusión de los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes 

 
o Coordinándose con los Sistemas DIF para la operación de las estrategias y apoyo a las redes 

infantiles de sus municipios. 
 

4.6 Talleres, foros y pláticas de orientación y sensibilización 
 

• Implementando talleres participativos de sexualidad, embarazo, maternidad, salud reproductiva y 
vida familiar para prevención del embarazo temprano a adolescentes en planteles educativos y en 
comunidades en donde es alto el índice de esta problemática. 



 

 

• Implementación de foros cuyo objetivo ha sido sensibilizar a diferentes sectores de la 
población acerca de las causas y consecuencias del embarazo adolescente a fin de 
disminuir los riesgos de exclusión social. 

 

• Sensibilizando a maestros, directivos, líderes y padres de familia, con el compromiso de ser 
multiplicadores de acciones preventivas, dentro de su campo de acción. 

 

4.7 Promoción y difusión 
 

• Promocionando la “Educación para la Salud Sexual y Reproductiva en los Adolescentes” a 
través del radio, prensa, televisión y folletería. 

 

4.8 Grupos de atención 
 

• Integrando grupos de autoayuda conformados por madres y padres adolescentes dentro de 
un proceso autogestión con base en la metodología participativa, que permitirá la 
preparación de su incorporación a la vida productiva y el fortalecimiento de la paternidad 
responsable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

Operación del Subprograma PREVERP  1.  
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación Estatal Red 
Juvenil 

Coordinación Municipal Red 
Juvenil 

Usuario 

1 
Promueve el programa en los 125 
municipios. 

2 
Selecciona su coordinador para la 
aplicación del subprograma. 

3 
Acude a su DIF Municipal y participa en 
las actividades. 

4 5 6 
Capacita al coordinador Municipal Recibe capacitación sobre la Acude a los centros educativos, 
sobre el subprograma. normatividad y operación del conforma grupos de niños y jóvenes en 

 subprograma. sus comunidades y aplica las 
  estrategias preventivas. 

 7 
Aplica cuestionarios sobre factores 
de riesgo en las comunidades en el 
ámbito municipal (DIF-RJV-02) 

8 
La comunidad contesta cuestionarios y 
detecta riesgos. 

 9 
Recaba cuestionarios y envía a 
coordinación estatal del 
subprograma. 

 

10 11 12 
Revisa resultados y determina el Selecciona el proyecto más Participa en los eventos y actividades 
diagnóstico de riesgos adecuado, acorde a las  

psicosociales. características y necesidades de  

 sus comunidades.  

 13 14 
Promueve en su Municipio la Asiste a solicitar información y se 
formación de grupos de inscribe en el grupo. 
multiplicadores y/o jóvenes y  

padres.  

 16 15 
Realiza reportes e informa a la Acude a las sesiones grupales del 
coordinación estatal de las subprograma. 

acciones realizadas.  

17 18  

Recibe reportes y prepara informe Solicita campamentos para la 
final; entrega a las autoridades población  que atienden en sus 
competentes en tiempo y forma. grupos. 

19  20 
Vive una experiencia formativa para la 
creación de un nuevo estilo de vida más 
saludable. 

Otorga y coordina el proceso de 
recreación para propiciar una 
concientización y estilo de vida 
saludables 



 

 

Procedimiento para operación del programa 

 
 

Por tal motivo se hace necesaria la conformación y el establecimiento de una red estatal y 
municipal de difusores comprometidos con nuestra comunidad buscando la aplicación y difusión 
los derechos de los niños desde una realidad clara y objetiva, que permita mejorar las 
condiciones y entorno social en que se encuentran actualmente. 

 

Problema: 
 

En Jalisco debido a la situación actual económico, política, social y cultural las niñas, niños, 
adolescentes y sus familias están sujetos a situaciones de vulnerabilidad por los riesgos 
psicosociales y violación a sus derechos humanos, lo que genera exclusión e inequidad en las 
oportunidades de desarrollo. 

 
Esta situación se da por causas comunes, tales como: 

 

• Ineficiencia o ineficacia en la aplicación de normas y tratados internacionales, nacionales 
y locales en materia de infancia. 

• Creación de políticas públicas verticales. 

• Se destina pocos recursos económicos a programas de tipo preventivo y de atención. 

• Políticas económicas ineficaces, poco proteccionistas del mercado interno. 

• Inequitativa distribución de la riqueza 

• Las familias no cuentan con ingresos suficientes para cubrir sus necesidades básicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

5. Políticas de Operación. 

5.1 Referentes a la capacitación de coordinadores Municipales. 
 

1. El DIF Municipal nombra un coordinador del subprograma PREVERP el cual será responsable de la 
aplicación, seguimiento y evaluación del mismo en sus comunidades. 

 
2. El coordinador de PREVERP del DIF Estatal, será el responsable de capacitar, brindar seguimiento 

y evaluar continuamente a los coordinadores municipales, así como de facilitar la información 
necesaria para la misma. 

 

3. El coordinador municipal, deberá tener una experiencia de manejo de grupos, de acuerdo al 
siguiente perfil: 

 
o Escolaridad mínima: Técnico o Licenciatura. 
o Edad: Mayor de 18 años. 
o Sexo: Indistinto. 
o Liderazgo. 
o Interés sobre las problemáticas de su comunidad. 

 
4. Se realizará capacitación, seguimiento y evaluación continua a los 125 municipios de 

estado de Jalisco, según necesidades del propio subprograma. 
 

5. Las capacitaciones municipales se harán en el ámbito regional una vez al mes en las fechas que 
determine el DIF Estatal. 

 

 

5.1Para la aplicación del modelo de Red Juvenil. 
 

1. El coordinador municipal será responsable de la aplicación del diagnóstico de factores de 
riesgo en su municipio, así como de formar la red de informantes calificados con asesoría 
del programa estatal. 

 

2. El coordinador municipal, será responsable de ubicar un lugar para sesionar con la red de 



 

 

informantes, así como los grupos de jóvenes PREVERP. 
 

3. El cuestionario DIF-RJV-01 será empleado para la identificación de los factores de riesgo – 
protección en adolescentes del subprograma PREVERP. 

 

4. Los participantes para contestar el cuestionario DIF-RJV-01, serán denominados
Informantes Calificados. 

 
 

5. Los informantes para elaborar el diagnóstico pueden ser: 

 
• Padre de familia de escolares. 

• Padre de familia de no escolares. 

• Promotor de salud. 

• Promotor del sistema educativo de la comunidad. 

• Representante del sector religioso. 

• Líder natural local. 

• Joven con nivel de liderazgo en la comunidad. 

• Comerciante geográficamente establecido en áreas de influencia con los menores. 

 

 
Para la asignación y asistencia a campamentos. 
 

1. Las solicitudes de servicio deberán ser dirigidas al Jefe  del Departamento de Red Juvenil, con copia 
a la Dirección de Protección a la Infancia así como a la Dirección General. 

 
2. El Sistema DIF Jalisco será responsable de asignar el personal capacitado y especializado en 

recreación y cultura física, para la aplicación del programa en los grupos y/o comunidades que 
solicitan el servicio. 

 
3. Los requisitos para obtener  el servicio de campamentos son la fijación de cuotas y duración de los 

campamentos, a DIF Nacional, 6 días de lunes a sábado, incluye hospedaje, desayuno, comida y 
cena. A DIF Jalisco son de 3 a 5 días de lunes a viernes, la población deberá ser entre los 8 y los 
60 o más años, cubrir la cuota de recuperación por anticipado, presentar certificado médico y 
entregar solicitud. 

4. Nacional o Estatal serán por cuenta de la población solicitante. 
 

Para la entrega de becas académicas y de capacitación. 
 

1. Existirá como estímulo para los jóvenes participantes en las acciones del programa de Red 
Juvenil ya sea en el modelo de multiplicadores o en los Grupos de jóvenes y padres 
PREVERP, becas de tipo académico y de capacitación para el trabajo. 

 
2. Así mismo, las becas de capacitación para el trabajo que se harán llegar, serán mediante 

un convenio con el Servicio Estatal de Empleo, bajo los términos y condiciones que 
requieren para su otorgamiento. 

 



 

 

3. Las becas de capacitación del sistema DIF se otorgarán a jóvenes de 14 a 17 años 11 meses 
que requieren adiestramiento técnico en alguna área productiva, propicia



 

 



 

 

la incorporación de éstos al ámbito laboral. 
 

4. En lo que se refiere a las becas académicas, se dirigirán hacia la formación 
de jóvenes que se encuentren realizando estudios de primaria y secundaria 
activos del subprograma Red Juvenil, participando en los grupos municipales 
ya existentes, a través de los modelos: 

• Prevención de riesgos sociales en adolescentes (jóvenes de 12 a 17 años 
11 meses). 

• Multiplicadores (grupos de jóvenes de 12 a 17 años 11 meses). 

• Chimalli-DIF (menores y adolescentes de 8 a 17 años 11 meses). 

• Estar inscrito en el padrón de beneficiarios del Sistema DIF Municipal y 
en registro de asistencia de participantes en grupos. 

• Requerir de apoyo económico para continuar sus estudios. 

• Contar con un rendimiento escolar aprobatorio. 

• Cursar sus estudios en escuelas públicas oficiales. 

• Ser seleccionado por el coordinador del subprograma y avalado por sus 
autoridades municipales (Presidentas y Directoras). 

• No contar con alguna otra beca de cualquier institución pública o privada. 
 

5. El coordinador municipal deberá solicitar al programa red juvenil estatal, el 
apoyo de becas mediante un oficio dirigido a la Dirección de Protección a la 
Infancia y copia al departamento de Asistencia a Jóvenes. 

 

El otorgamiento del recurso a los sistemas municipales será en dos períodos: 
el primero entre septiembre y diciembre, el segundo entre marzo y junio. 
 

6. El monto de la beca será establecido por el programa estatal y a cada 
beca otorgada por el mismo, corresponderá otra igual por parte del 
sistema municipal. 

 
7. El departamento de Asistencia a Jóvenes, evaluará la distribución de 

becas en el estado de Jalisco. 
 

8. Respecto a la documentación que deberá completar el beneficiario 
para integrar el expediente de solicitud de beca será: 

 

• Original y copia de cédula de identificación (FB1). 

• 2 Fotografías tamaño infantil. 

• Estudio socio – económico. 

• Copia de acta de nacimiento. 

• Copia de su última boleta de calificación. 

• Carta compromiso del padre o tutor. 

• Comprobante de domicilio. 

• Copia de identificación del padre, madre o tutor (IFE). 

• Oficio de solicitud de beca de la presidenta del DIF 
Municipal. 

• Hoja de seguimiento mensual. 

 



 

 

6.-Actores y Niveles de Intervención 

10.1 DIF Jalisco 
 

1. Investigar en forma continua y permanente las condiciones reales de vida de 
los adolescentes en el estado, a fin de determinar y promover las medidas 
preventivas de los riesgos psicosociales que determinan su vulnerabilidad. 

 
2. Difundir el subprograma y promover su aplicación en el estado. 

 

3. Promover la realización de actividades  Campamentos 
recreativos y actividades artísticas, deportivas y culturales a fin de apoyar 
los beneficios del programa en el desarrollo del adolescente y la prevención
 de  conductas antisociales. 

 
4. Brindar periódicamente capacitación, asesoría y apoyo en la aplicación del 

subprograma a los coordinadores y promotores municipales del mismo. 
 

5. Participar en la comisión coordinadora de menores en circunstancias
 especialmente difíciles, en lo que respecta a la 
prevención de riesgos psicosociales. 

 

6. Establecer coordinación con instituciones y asociaciones públicas y privadas 
deportivas, culturales, formativas y de fomento a fin de canalizar apoyos para  
la implantación y desarrollo de estrategias para la prevención de 
riesgos pisicosociales en los jóvenes. 



 

 

 
 
 
 
 

7. Brindar asesoría en la aplicación y desarrollo del programa a los 
Sistemas DIF Municipales, así como a las instituciones y público en 
general que lo solicite. 

 
6. Revisar los avances de las acciones emprendidas por los sistemas 

municipales en materia de la red juvenil. 
 

7. Supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades programadas a 
fin de medir el impacto del subprograma en los municipios. 

 
8. Proporcionar becas académicas y de capacitación para el trabajo, 

mediante los sistemas municipales a los adolescentes que 
participan en el subprograma. 

 

9. Definir los programas y actividades de los campamentos a realizar. 
 

10. Implementar, coordinar y fomentar el proceso de recreación a nivel 
estatal que permitan la adecuada utilización del tiempo libre. 

 
11. Elaborar y proporcionar los informes requeridos por las autoridades 

competentes en tiempo y forma establecida. 
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